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1.- De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de fecha 18 de junio de 2021, para tal fin se incluye como demandante a 
la señora Blanca Myriam Castro De Buitrago. Lo anterior como quiera que, en el 
referido proveído se omitió incluirla como integrante del extremo actor. 
 
Notifíquese la presente providencia en conjunto con el auto admisorio de la 
demanda. 
 
2.- Téngase en cuenta el memorial aportado por el apoderado judicial de la parte 
demandante1, en el sentido de tener en cuenta los nombres de los testigos allí 
referidos. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

El Juez 

 

 
J JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 10AllegaNombresDeLosTestigosCorreo 

Estado 82 de fecha 03/08/2021


